
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD Y 
FACILITADORES DEL 
PUEBLO 

FACULTADES 



 
 
 

1 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y 
FACILITADORES DEL PUEBLO 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  
CAPÍTULO SEXTO 
COORDINACIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Artículo 30. La Dirección General de Seguridad y Facilitadores del Pueblo tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Diseñar, dirigir, implementar, evaluar, actualizar y ejecutar los protocolos de 
seguridad y protección civil, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Implementar políticas y protocolos de seguridad y vigilancia, encaminadas a 
facilitar la atención digna, con perspectiva de género, libre de racismo y 
discriminación; 

III. Proporcionar servicios de seguridad a Ministras, Ministros y personas servidoras 
públicas de la Suprema Corte con perspectiva humanista, a través de personas 
facilitadoras interculturales; 

IV. Proporcionar servicios de seguridad y vigilancia en los bienes de la Suprema 
Corte; 

V. Establecer, coordinar y mantener un sistema de control de ingresos de personas 
servidoras públicas y usuarias de la Suprema Corte, que contemple protocolos 
con perspectiva de género, libres de racismo y discriminación; 

VI. Coordinar con las autoridades, instituciones y organizaciones de seguridad, 
protección civil y emergencia las acciones para la salvaguarda de personas y 
bienes, así como prestar la colaboración que se le requiera en casos de 
situaciones de riesgo o desastre; 

VII. Colaborar en las acciones y programas con autoridades de seguridad y 
protección civil, para salvaguardar a las personas servidoras públicas y usuarias, 
así como de los bienes de la Suprema Corte; 

VIII. Intercambiar información con autoridades para la seguridad de las personas y 
bienes, con respeto a los derechos humanos; 

IX. Diseñar estrategias y políticas para mantener el orden interno, basado en la 
facilitación y atención digna e intercultural; 
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X. Planear y ejecutar dispositivos de seguridad durante eventos oficiales y 
comisiones en los edificios de la Suprema Corte y, en su caso, las entidades 
federativas, con un enfoque intercultural y de facilitación, que permita interactuar 
con las personas; 

XI. Proporcionar seguridad a las Ministras y Ministros en el desempeño de las 
comisiones y traslados, así como a las personas servidoras públicas de la 
Suprema Corte que se determine; 

XII. Controlar el acceso de vehículos, personas usuarias y asignación de espacios 
de estacionamientos propios en los inmuebles de la Suprema Corte; 

XIII. Gestionar equipos y materiales para seguridad y protección civil de los 
inmuebles y personas de la Suprema Corte, incorporando señalética inclusiva y 
en lenguas indígenas, y 

XIV. Capacitar y designar a las personas facilitadoras interculturales para el 
desempeño de actividades oficiales operativas y logísticas de la persona titular 
de la Presidencia. 

La persona titular del Área contará, en el ámbito de su competencia y en lo que no se 
oponga a las disposiciones jurídicas aplicables, con las atribuciones establecidas en los 
artículos 6° y 8° del Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 


